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Las educación pública y los 
nuevos escenarios
Como cada año, al iniciarse uno nuevo se focali-

zan muchas expectativas y esperanzas en que 
será el año en que se logren nuestras reivindica-
ciones, cuyo horizonte es una educación pública 

que llegue a todas y todos, que pueda terminar con las 
desigualdades y que ello se produzca en las mejores con-
diciones tanto para los trabajadores como para los apren-
dizajes de los niños y niñas.

Este año es especial, la ciudadanía se pronunció de-
mocráticamente en las urnas y optó por un nuevo gobier-
no nacional que en el borrador de un proyecto de ley de 
urgente consideración anuncia que 
se harán cambios en Educación.

Cuando esta revista llegue a 
vuestras manos, seguramente se 
conocerá el contenido de la ley que 
el presidente electo optó por pre-
sentar, pero que hasta la fecha en 
que se escriben estas líneas no se 
conoce. Una incertidumbre que in-
tentamos evitar cuando en el debate 
educativo del pasado mes de setiembre, previo a las elec-
ciones nacionales, les propusimos a los diferentes par-
tidos políticos la posibilidad de plantear sus propuestas.

Lo que no pudimos prever es que se daría una coa-
lición multicolor que gobernaría el país por los próximos 
cinco años, que asumirá el 1 de marzo y que la resultan-
te de los programas presentados en materia educativa 
en aquel debate, hoy fuera algo aún no conocido en su 
totalidad.

Lo que sí se sabe hasta el momento es que los conse-
jos desconcentrados, tal como se conciben hoy, sufrirán 
variaciones transformándose en direcciones unipersona-
les que integrarán además el CODICEN donde, por lo que 
dicen, se mantendrían con voz y voto los consejeros elec-
tos por los docentes. Nos preguntamos: con la magnitud 
del Consejo de Educación Inicial y Primaria, ¿una sola 
persona será capaz de llevarlo adelante?

Recordemos que en congresos pasados de nuestra 
FUM-TEP resolvimos defender la autonomía de los con-
sejos desconcentrados, ya que cada uno de ellos tiene 

sus particularidades; y el cogobierno como un modelo de 
educación pública a impulsar, ya que estamos conven-
cidos de que los docentes somos capaces de gobernar 
nuestra educación pública.

Hoy, la situación planteada es otra, el Ministerio de 
Educación y Cultura tendría un rol protagónico cuyo al-
cance aún no está claro.

Se habla de fortalecer las direcciones escolares dán-
doles potestades a los directores de elegir a sus maestros. 
Nos preguntamos: ¿se pensó en la gran responsabilidad 
que se pretende colocar sobre los hombros de compañe-

ras y compañeros que hoy ya están 
sobrecargados de responsabilida-
des? ¿Cómo piensan hacerlo?

Muchas son las cosas que aún 
no están claras de parte del gobier-
no electo, se habla de dos estatutos 
docentes que convivirán. Nos pre-
guntamos: ¿de qué forma?, ¿qué 
pasará con los concursos? Una 
figura que nuestra Federación ha 

defendido históricamente para el ingreso y los ascensos 
en la carrera.

Tenemos que prepararnos para defender los derechos 
conquistados que pasan por defender la negociación co-
lectiva, teniendo presente que se trata de ir mucho más 
allá de los consejos de salarios, son además las condicio-
nes de trabajo y las condiciones de aprendizaje.

Seguramente, en la primera Mesa Representativa del 
año ya hayamos definido las prioridades que surgen de 
mandatos de los congresos, y las estrategias que basa-
das en el diálogo, las movilizaciones y la lucha llevaremos 
adelante para defender nuestros principios, para defender 
la Educación Pública para todos y todas.

Y ciertamente tengamos que dialogar, intercambiar y 
discutir posiciones, pero ante todo es imprescindible que 
nos mantengamos unidos, que lo que nos una sea como 
siempre lo ha sido por y para nuestros niños y niñas.

Mtra. Elbia Pereira
Secretaria General de FUM-TEP
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